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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo l.° del Código civil.)
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EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

: (le r • '1.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En el conjunto de 
actos administrativos externos 
Que forman la base del régimen 
económico del Estado, ninguno 
hay tan transcendental é impor
tante como los que se dirigen á 
conocer con exactitud y estimar 
sin error la riqueza sujeta á los 
tributos votados por las Cortes y 
sancionados por V. M.

La falta nunca bastante lamen
tada, de una estadística que pre
sente con garantías de certidum
bre los elementos contributivos, 
bajo sus varios aspectos, es obs
táculo insuperable que se opone 
de continuo á examinar con el de
bido fundamento la modificación 
y desarrollo de los impuestos à 
estudiar su prudente sustitución, 
prever las defraudaciones y fo- 
mentar los ingresos del Tesoro, 
sin acrecer el gravamen de los 
contribuyentes.

Un alto interés del Estado y 
una perentoria necesidad de la 
Administración, exigen que en la 
forma posible y por los medios 
nías adecuados, se penetre pron
to en la serie de investigaciones

que hacen precisas el cumpli
miento de la ley y la situación 
poco ventajosa de la Hacienda 
pública.

A impulso de tal convicción, 
fuertemente arraigada en su áni
mo, el Ministro que suscribe tu
vo el honor de someter á la apro
bación de V. M. los Reales de
cretos de 3 y 4 del corriente mes, 
que reforman el servicio de Ins
pección de la Hacienda en las 
provincias y adoptan medidas 
para descubrir las ocultaciones 
de la riqueza urbana sujeta al 
tributo.

Las que se suponen en la con
tribución industrial no son tam
poco de escasa cuantía, según el 
testimonio de rumores que se ex
tienden y generalizan, principal
mente en lo que toca á la fabrica
ción, á las manufacturas y á otras 
industrias análogas. Hay que con
tinuar, por tanto, la obra comen
zada, buscando dentro de la ley 
los medios más propios é inme
diatos de que todos la observen, 
de que tengan término abusos y 
tolerancias vitandos, y de que la 
Administración, con plena con
ciencia de sus actos, pueda reali
zar cumplidamente la misión que 
le está confiada.

El primer paso en el camino 
que con tales propósitos espera 
recorrer el Gobierno de V. M., mi
rando á este impuesto del Estado, 
es la formación de un buen pa
drón industrial.

Los artículos 62 y 63 del regla
mento aprobado en 22 de Noviem
bre de 1892, reiterando las pre
venciones que contenían los an
teriores de 31 de Diciembre de 
1881 y 13 de Julio de 1882, precep
túan que cada cinco años se for
me, y en todos se rectifique, el 
padrón que permita conocer no
minalmente, por distritos muni
cipales, las personas que ejerzan

profesión, arte, oficio, industria 
ó comercio; pero tal mandato, al 
que no se dió el natural y legíti
mo alcance, ha sido generalmen
te inobservado, ó cuando más, 
cumplido por modo tan débil é 
incompleto, que en ninguna pro
vincia llegó á quedar constituido 
el padrón con datos exactos y 
precisos y con el resumen de to
dos los Municipios.

La organización defectuosa de 
los actos de Inspección de la Ha
cienda, servicio en cuyo examen 
se ocupó extensamente el Minis
tro que suscribe al presentar à 
V. M. el 3 del actual el decreto 
antes indicado, la equivocada 
creencia de que las matrículas, 
por su identidad con el padrón 
en el origen y en el fin, lo hacían 
innecesario, y la precisión anual 
de concentrar la atención en las 
primeras, para no detener la co
branza del impuesto industrial, 
han sido las causas que esterili
zaron el precepto reglamentario, 
hasta el punto de quedar sin la 
menor eficacia.

Merced á la falta de acción ad
ministrativa é inspectora en pun
to tan esencial, se ofrece el ex
traño espectáculo de que provin
cias que llevan con esmero los 
Registros especiales de los in
dustriales agremiables, de las de
claraciones de alta ó baja de los 
prestamistas con hipoteca y de 
los contratistas de servicios pú
blicos, no tienen el Registro ge
neral de los industriales matri
culados y de los exentos de tri
butar.

De estos hechos, de lo inde
terminado de los datos estadísti
cos y de las consideraciones an
tes expuestas surge y se impone 
la necesidad de formar el padrón 
en todos los Ayuntamientos por 
los medios que más aseguren su 
exactitud.

Para realizarlo, antes de hacer 
las matrículas del próximo año 
económico que al padrón han de 
subordinarse, reflejando sus re
sultados, es indispensable en las 
capitales de provincia y en las 
demás poblaciones de importan
cia mercantil ó industrial el con
curso de los Inspectores técnicos 
y administrativos y los auxilia
res de la Inspección provincial.

Pero los citados funcionarios, 
aunque demuestren, como suce
derá sin duda alguna, gran dili
gencia y celo perseverante, han 
de ser insuficientes en algunas 
provincias para terminar el pa
drón en el corto período de tiem
po que se fija, y que no puede am
pliarse por coincidir con la épo
ca de formación de las matricu
las. Será necesario, en tales ca
sos, por la importancia y urgen
cia del servicio y las ventajas que 
á la Hacienda ha de reporta, dis
poner de algunos empleados de 
las Delegaciones y de Investiga
dores cesantes que merezcan 
buen concepto, eventualidad que 
ya estaba prevista por el art. 7.® 
del Real decreto de 3 del actual.

En las demás localidades se 
encomienda el servicio á los Al
caldes y á los Secretarios muni
cipales, bajo su responsabilidad; 
y aunque el conocimiento de sus 
deberes y la sanción penal que 
se establece para toda omisión 
injustificada son garantía de 
exactitud, la Administración se 
reserva, sin embargo, la facultad 
de revisar detenidamente en los 
tres meses inmediatos los resul
tados del padrón, y comprobar
los, inspeccionando las indus
trias, inclusas las que se hayan 
establecido al calor de los bene
ficios que dispensan la ley de 
Aguas y la de Colonias agrícolas ' 
y población rural.

Los índices alfabéticos de in-
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ro en que debe estar comprendida la 
industria ó la exención que le sea 
aplicable. Si alguna industria de las 
incluidas en el padrón no figurase 
en la tarifa ni en la tabla de exencio
nes, también se hará constar expre
samente.

Art. 3.® Al formar el padrón, se 
tendrá presente:

Primero, El resultado do la ins
pección ocular.

Segundo. La matrícula industrial 
últimamente aprobada.

Tercero. Las altas y bajas auto
rizadas por la Administración.

Cuarto. Los datos que enumera 
el art. 2.° del reglamento de 22 de 
Noviembre, de 1892.

En la clasificación de las profesio
nes, industrias, artes y oficios, se 
usará la misma nomenclatura de las 
tarifas adjuntas á dicho reglamento, 
y se observarán con escrupulosidad 
las prescripciones que contiene el 
capítulo 2.® del mismo.

Para fijar la base contributiva res
pecto de las industrias establecidas 
en arrabales ó barriadas que disten 
más de 500 metros del casco de la 
población, se procederá á lo que 
prescribe el art. 10 del reglamento.

En cuanto á las industrias exen
tas, se consignará también en el pa
drón, si las exenciones reunen todos 
los requisitos y circunstancias pre
establecidos.

Art. 4.® Formarán el padrón, en 
las capitales de provincia y en las 
demás localidades, cuya importan
cia industrial ó mercantil lo requie
ra, los Inspectores técnicos y admi
nistrativos y los Auxiliares de la 
Inspección provincial.

Si fuera insuficiente el citado 
personal, los Delegados de Hacien
da nombrarán al efecto los emplea
dos de las oficinas ó los Investiga
dores cesantes que merezcan su con
fianza, dando conocimiento al Mi
nisterio por conducto de la Inspec
ción central, con expresión de los 
distritos municipales en que hayan 
de actuar unos y otros funciona
rios.

En las demás localidades forma
rán el padrón los Alcaldes y los 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
bajo su responsabilidad personal, 
sin perjuicio de la comprobación 
que inmediatamente después se ha
rá por los empleados de la Inspec
ción provincial de Hacienda.

Respecto de las capitales de pro
vincia y todas las poblaciones en 
que el padrón industrial sea forma
do por Agentes directos de la Admi
nistración económica, los industria
les comprendidos en la tarifa 3."^ se
rán empadronados por los Inspecto
res técnicos precisamente.

Art. 5.® Las Autoridades ó fun
cionarios que autoricen el padrón, 
certificarán á continuación del mis
mo que en el término municipal no 
hay más industriales con obligación 
tributaria ó con exención, que los 
incluidos en aquel documento, y que 

dustriales- que han de facilitar 
en cada momento la rápida con
sulta del padrón, completan con 
éste el modesto propósito del Mi
nistro que suscribe, que, lejos de 
aspirar ahora á reformas trans
cendentales en el impuesto, se 
limita á que queden descubier
tas las defraudaciones, corregi
dos los actos de clasificación in
debida y puestos los cimientos 
de una estadística de la riqueza 
contributiva, por medio de la 
cual, con una Inspección inteli
gente, activa é imparcial se lo
grará, sin aumento de los tipos 
de imposición, elevar los ingre
sos, necesidad tan apremiante 
como la de reducir los gastos pú
blicos si se ha de llegar al equi
librio de los presupuestos del Es
tado.

Para facilitar á los contribuyen
tes que no figuren en matricula ó 
no estén bien matriculados los 
medios de legalizar su situación, 
y antes de que la acción pública 
y la de los Inspectores ejerciten 
sus derechos, se les concede un 
plazo hasta 1? de Abril, que si 
lo utilizan, les eximirá de las mul
tas y recargos que el reglamento 
señala, y que han de exigirse des
pués con saludable y justo rigor.

Fundado en estas consideracio
nes expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 23 de Febrero de 1893.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M., 

<Meruiáii Ci amazo.

REAL DECRETO

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se procederá inme

diatamente á formar en todos los 
distritos municipales el padrón in
dustrial á que se refieren el art. 10 
del reglamento de 13 de Julio de 
1882 y el 62 del de 22 de Noviem
bre último.

Los trabajos comenzarán dentro 
del mes actual, y quedarán termina
dos y presentados en la Administra
ción de Contribuciones respectiva, 
antes del 1.® de Abril próximo.

Art. 2.® El padrón industrial ex
presará por orden de calles, plazas y 
demás vías públicas, siguiendo la 
numeración correlativa de los edifi
cios ó locales, los nombres de las per
sonas que ejerzan en cada distrito 
municipal, cualquiera profesión, ar
te, oficio, industria ó comercio, de
terminando la tarifa clase y núme

los locales en que se ejercen las in
dustrias han sido objeto de inspec
ción ocular.

Art. 6.® Los empleados de Ha
cienda y los Investigadores cesan
tes á quienes se encomiende la for
mación del padrón industrial, darán 
parte diariamente de los adelantos 
que obtengan al Delegado y á la Ins
pección central.

Cuando por consecuencia de di
cho servicio tengan que salir de su 
residencia habitual, devengarán las 
dietas que fija el art. 8.® del Real de
creto de 3 del corriente, y les serán 
abonados también los gastos de lo
comoción, previa cuenta justificada. 
Unos y otros gastos se aplicarán al 
crédito que figura en el cap. 7.®, ar
tículo único. Sección 8.^^ del presu
puesto vigente.

Art. 7.® Antes de remitir el pa
drón á la Administración de Con
tribuciones, los Alcaldes, cuando 
ellos hayan intervenido en la for
mación de aquél, lo mandarán ex
poner al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante ocho días, 
anunciándolo con antelación bas
tante en el Boletín oficial y por los 
demás medios de publicidad que es
tén en costumbre, lo cual se acredi
tará en forma. Los padrones de las 
capitales de provincia serán expues
tos al público por el mismo térmi
no, y previos análogos anuncios en 
la Administración de Contribucio
nes.

Art. 8.® La Administración exa
minará los padrones, confrontándo
los con los antecedentes y datos ofi
ciales, y reservándose un ejemplar, 
devolverá el otro en el término de 
ocho días, con la nota de aproba
ción, si procede, á la Autoridad lo
cal que debe hacer la matrícula.

Art. 9.® Las Administraciones de. 
Contribuciones, con . el auxilio de 
los Inspectores, cuando sea posible, 
harán en el plazo improrrogable de 
tres meses, á contar desde 1.® de 
Abril próximo, con separación de 
distritos municipales, índices alfa
béticos por el primero de los ape
llidos de todas Jas personas inclui
das en los padrones y de las adicio
nadas con posterioridad. Las modi
ficaciones originadas por variación 
ó cesación de la industria, traspaso, 
fallecimiento del industrial ú otro 
motivo análogo, las inscribirá la Ad
ministración en el padrón y en el ín
dice alfabético durante los diez días 
siguientes al mes en que la modifi
cación haya tenido efecto.

Art. 10. Los Delegados de Ha
cienda cuidarán de que todos los pa
drones formados por los Alcaldes y 
los Secretarios municipales queden 
comprobados por los Inspectores, 
los Agentes auxiliares ó los Investi
gadores cesantes, mediante visita, á 
la respectiva localidad, en el preciso 
término de tres meses, á la vez que 
promuevan la investigación de las 
ocultaciones.

Los Inspectores, y en su defecto 

los auxiliares, certificarán á conti
nuación del ejemplar que les facilita" 
rá hr Administración, si resulta exac
to en cuanto al nombre y domicilio 
de los industriales y á la clasifica
ción de las industrias, precisando en 
caso negativo la naturaleza y la im
portancia contributiva de las dife
rencias que advierta.

Art. 11. Las faltas, omisiones y 
errores inexcusables en que hayan 
incurrido con ocasión de este servi
cio los Alcaldes y los Secretarios 
municipales, serán castigados por los 
Delegados de Hacienda, á propues
ta de las' Administraciones, y con 
audiencia de los interesados, con 
una multa de 50 á 500 pesetas á ca
da uno, según los casos.

Las faltas en que incurran los 
funcionarios de la Administración 
al formar los padrones, y que reve
len negligencia ú olvido de los de
beres que les corresponden, serán 
corregidas según el art. 70 del re
glamento del Impuesto.

Las de igual naturaleza que co
metan los Investigadores cesantes, 
se castigarán con la pérdida de las 
dietas y gastos, y con nota desfavo
rable en su expediente personal.

Contra las providencias condena
torias, que serán notificadas en for
ma, se admitirán los recursos que 
autoriza el reglamento de procedi-. 
mi entos.

Art. 12. La sanción penal qne 
contiene el art. 70 del reglamento 
del Impuesto, se hace extensiva res
pecto de los Alcaldes y funciona
rios públicos, á los casos de morosi
dad en formar el padrón. Si el que 
incurra en ella es Investigador ce
sante, será relevado en el acto, con 
pérdida de las dietas y gastos.

Art. 13. Los contribuyentes com
prendidos en los cinco primeros pá
rrafos del art. 172 del reglamento 
de 22 de Noviembre último, queda
rán exentos de las responsabilida
des que establecen los artículos 175 
y 176, si par¿b legalizar su situación 
presentan la declaración correspon
diente en la Administración de Con
tribuciones de la provincia antes 
del 1.® de Abril próximo.

Transcurrido dicho plazo, los De
legados de Hacienda dispondrán que 
los Inspectores, los empleados délas 
oficinas que designen y los Investi
gadores cesantes que merezcan su 
confianza, en vista de los padrones, 
las matrículas del actual ano econó
mico y las declaraciones de altas y 
bajas, promuevan en forma con to
da actividad los expedientes de de
fraudación que procedan.

Art. 14. Las personas que ejer
citen la acción pública para denun
ciar ocultaciones, así como los Agen
tes de la Administración^ ya con 
funciones permanentes, ya con ca
rácter eventual que las descubran, 
tendrán derecho .con arreglo á los 
artículos 170 y 171 del reglamento 
de 22 de Noviembre último, á perci
bir las dos terceras partes de las muí-
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tas ó recargos que se impongan, lue
go que hayan ingresado en el Teso
ro y sea firme la providencia conde
natoria .

Las denuncias y los expedientes 
de comprobación sei’iin tramitados 
en la forma que prescriben los ar
tículos 167 al 170 del expresado re
glamento.

Art. 15. La Junta administrati
va á que se refieren el art. 173 del 
mismo y el 52 del de31 de Agosto úl
timo la constituirán: el Delegado de 
Hacienda^ como'Presidente, con vo
to de calidad; el Interventor de Ha
cienda, el Administrador de Contri
buciones y el Abogado del Estado, 
actuando como Secretario, sin voto, 
el que haga de Oficial del Negocia
do de la contribución industrial.

Constituida la Junta y dada cuen
ta del expediente, serán oídos el de
nunciante ó el Agente de la Admi
nistración y el denunciado ó la per
sona que le represente, admitiéndo
les las pruebas que aduzcan en el 
acto.

Retirados los interesados del lo
cal en que se celebre la sesión, la 
Junta dictará providencia, la cual, 
ya sea definitiva, ya para mejor pro
veer será escrita y firmada en el es
pediente y notificada á las partes, en 
la forma que determina el art. 53 
del reglamento de 31 de Agosto úl
timo.

Los acuerdos definitivos de la Jun
ta causarán estado cuando la cuan
tía del asunto no sea superior á 50 
pesetas; serán apelables en término 
de quince días, ante la Dirección de 
Contribuciones, si pasando de 60 no 
exíeiá de 500 pesetas, y procederá 
igual recurso, en el mismo plazo, an
te el Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, si la cuantía 
excede de 500 pesetas.

Art. 16. Para que sea admitida 
la apelación de los industriales á 
quienes se impongíi alguna respon- 
sabilidid pecuniaria, es indispensa
ble el pago previo de la suma que 
ésta represente.

En cuanto á las multas y recargos, 
se observará lo que establece el ar
tículo 88 del citado reglamento de 
procedimientos.

Art. 17. Las resoluciones que 
respectivamente dicten en el círculo 
de sus atribuciones las Juntas, Cen
tros y Tribunal que expresa el ar
tículo anterior, ponen término á la 
Via gubernativa, y solo podrán ser 
reclamadas en la contencioso admi
nistrativa.

Art. 18. Quedan subsistentes, en 
cuanto no se opongan á las disposi
ciones del presente decreto, todas 
las que regulan hi contribución in
dustrial, incluso el reglamento pro
visional de 22 de Noviembre último, 
mientras no se publique el definiti
vo que habrá de sustituirle.

Dado en palacio á veintitrés de 
Dtíbrero de mil ochocientos noventa 
y tres

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, .

e 1*111 áii Oauiazo.

tOiüHiVi OVIL

%:^B*iciiiíiii*a

SERVICIO AGRONÓMICO DE LA PROVINCIA

Estadística agrícola

CIRCULAR

Siendo necesario, para la for
mación de la Memoria que acerca 
del cultivo de regadío en esta pro
vincia ha sido encargada al Ser
vicio agronómico, un conjunto de 
datos que no es posible pueda 
reunir el Ingeniero afecto al ex
presado Servicio, á causa de lo 
limitado del plazo señalado por 
la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio para 
llevar á cabo este trabajo, y, co
mo consecuencia, de la imposibi
lidad de girar visitas á todos sus 
diversos términos municipales, 
he dispuesto sean publicados en 
este Boletín oficial los adjuntos 
estados, á fin de que, sirviendo 
de modelo á todos los Ayunta
mientos de esta provincia, con
testen antes del 20 del próximo 
mes de Marzo á los diversos pun
tos que abrazan, remitiéndolos, 
una vez hecho esto, á las oficinas 
del Ingeniero agrónomo de la 
provincia, sitas en el segundo pi
so de la Escuela de Artes y Ofi
cios de esta población.

La importancia de esta clase 
de servicio me evita encarecer 
aquí su exacto cumplimiento, 
persuadido como estoy de que no 
es desconocida á ninguno de los 
Ayuntamientos.

Logrofio 26 de Febrero de 1893.

El Gobernador, 

níquel <^iia<lo

(Los estados modelos á que se refere la 
anterior circular, se insertan en la pdqi- 
na 4.^}

" ' L, Ó (le Hacienda

La Junta de Clases pasivas, con 
fecha 20 del actual, comunica á 
esta Delegación lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, en Real orden fecha 3 del 
actual, me dice lo que sigue:

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

l.“ Que al pasar la próxima 
revista de Abril las clases pasivas 
del Estado, se exija à cada per
ceptor declaración referente á si 
su derecho á la pensión que dis
fruta es transmisible á otra per

sona y si puede sufrir más de una 
transmisión.

2 .° El Contador de la Junta de 
Clases pasivas en Madrid, y los 
Interventores de Hacienda en las 
provincias, cuidarán de anotar 
las declaraciones de los percep
tores, formando un estado ó rela
ción nominal de todos ellos; con 
expresión de la cantidad que por 
pensión disfrutan, concepto, si es 
transmisible la pensión ó nó, y si 
puede ésta tener m ¡s de una 
transmisión, cuya relación en
viarán antes del 15 de Mayo al 
Presidente de la Junta de Clases 
pasivas.

3 .° Se exceptúan de esta de
claración los Regulares exclaus
trados. Legiones extranjeras, Con
venidos de Vergara y Cruzados 
cuyas pensiones no son transmi
sibles.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento.

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento, 
sirviéndose entretanto disponer 
la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esa provincia, 
y que por los medios que le su
giera su celo se dé la mayor pu
blicidad de las precedentes dispo
siciones, á fin de que lleguen à 
conocimiento de los interesados.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de las 
personas interesadas.

Logroño 25 de Febrero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría pa
gaduría de esta provincia, pueden 
presentarse á percibir la mensua
lidad corriente en los días y por el 
orden que á continuación se ex
presan, de diez de la mañana á una 
de la tarde.

Día de Marzo.

Remuneratorias, exclaustrados, 
jubilados y cesantes.

Días 2 y 3.

Retirados de Guerra.

Días 4 y 6.

Montepío militar y civil.

Días 7 y 8.

Todas las nóminas indistinta
mente.—Retenciones.

Logroño 25 de Febrero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

ir

Trcbanal de oposiciones.
En virtud de lo dispuesto en 

Real orden de 16 del corriente, 
comunicada á este Tribunal, se 
suspenden hasta nueva convoca
toria las oposiciones anunciadas 
para la provisión de las Notarías 
vacantes en San Román de Ca
meros, Aldeanueva de Ebro, Ar- 
nedo, Santander y Roa para el 
día 13 del próximo Marzo.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los aspirantes á las 
mismas.

Burgos 21 de Febrero de 1893. 
El Presidente del Tribunal, Eduar
do Cassá.

funiisaria de Guerra.

El Coiuiaario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza.
Hace saber: Que el día 9 del mes de 

Marzo próximo, á las once en punto 
de su mañana, se celebrará público 
concurso, en la Factotría de subsisten
cias de esta plaza, con objeto de adqui
rir cebada, paja de pienso y leña con 
destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las ofi
cinas de dicho establecimiento estarán 
de manifiesto, todos los días laborables, 
de diez de la mañana á dos de la tarde; 
cuyas bases y condiciones interesa sean 
conocidas por cuantos se presenten al 
expresado concurso.

Logroño 25 de Febrero de 1893. — 
José Villarias.

El Comisario de Guerra, Interventor 
de utensilios de esta plaza.
Hace saber: Que el día 9 del mes de 

Marzo próximo, á las doce en punto 
de su mañana, se celebrará público 
concurso, en la Factoría de utensilios 
de esta plaza, con objeto de adquirir 
carbón, petróleo y paja larga con des
tino al servicio de la misma, bajo las 
bases y condiciones que en las oficinas 
de dicho establecimiento estarán de 
manifiesto, todos los días laborables, 
de diez de la mañana á dos de la tarde; 
cuyas bases y condiciones interesa sean 
conocidas por cuantos se presenten al 
expresado concurso.

Logroño 25 de Febrero de 1893. — 
José Villarias.

í ObOALLS
No habiéndose presentado al acto de 

la clasificación y declaración de solda
dos los mozos Pedro Parejo, Indalecio 
Palacio (expósito), Cecilio Palacio (ex
pósito), Balbino Fernández Rojo, Ma
nuel Cabello Rodríguez, Manuel María 
Cabañas y Soto y Tomás Carreras Elias, 
sin que se haya alegado por persona 
alguna causa legal para justificar su 
falta do asistencia, se les cita, llama 
y emplaza para verificarlo en la sesión 
pública que celebrará el Ayuntamien
to de mi presidencia en el día 6 de 
Marzo próximo, en que han de re
solverse las exenciones alegadas por 
los mozos del actual alistamiento; en 
la inteligencia que de no presentarse 
en virtud de este llamamiento, se les 
declarará soldados sorteables, proce
diendo contra ellos de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 87 de la ley.

Iiogroño 24 de Febrero de 1893. — 
El Marqués de San Nicolás.
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PÀRTIDO TÉRMINO
Superficie de regadío.

1

Totales.

Extensión que se riega en el 
término municipal por medio 

de canales y acequias.

l^ecfáreas.

Extensión que se riega en el 
término municipal por medio 

de pantanos.

Hectáreas.

Extensión que se riega en e 
término municipal por med 
de máquinas elevatorias, no 

rias y artefactos de toda clasi

Hectáreas.

1
0

3.

Extensión total 
de superficie regable 

en el término municipal.

Hectáreas.

OBSERVACIONES.

-

Canales y acequias.
NOMBRES 

de los 
canales y acequias.

Propiedad 
á que 

pertenecen.

Fecha 
de la 

construcción. Longitud.

Dotación 
de agua 
por 1”

Ríos 
de donde 

se derivan.

Sitio de la pre
sa ó toma 

de las aguas.
Superficie 

regada.
Pueblos 

que riegan.
Cultivos 

que benefician.

Pantanos.

NOMBRE 
de los pantanos.

Propiedad 
á que 

pertenecen.

Fecha 
de 

construcción.
Capacidad

Metros ciibicos

Procedenci 
de las aguí 

que aliment

a
)S 
in.

Pueblos 
de su 

emplazamiento
Superficie 

regada.
Pueblos 

que riegan.

Cultivos 
que benefician.

•

Cultivos agrícolas.

Cultivos más importantes 
del término municipal.

Rendimiento 
por hectárea.

TOTAL 
de la producción anual.

(termÍ7io medio.)

Valor medio 
de la unidad del producto.

OBSERVACIONES.

1

1
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